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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA, CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECÚENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBUCp DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, ASÍ COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA 

USO SOCIAL A FAVOR DE GRUPO CULTURAL TANGANCÍCUARO, A.C. 

ANTECEDENTES 

f 
l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 2 de abril de 2013 por Grupo 
Cult,ural Tangancícuaro, A.C. (el "solicitante") ante la Secretaría -de Comunicaciones y 
Trarisportes, a través de la Dirección General del Centro SCT en Morelip, Michoacán, y 
remitido a la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") el 22 de 
mayo del mislYl(:) año mediante oficio SCT.6.15.-316/2013, formuló una solicitud de 
permiso para la instalación y operación de- una estación de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en la localidad de Tangancícuaro, Michoacán (la "Solicitud dd 
Permiso"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diari<¡> Oficial de la Federación (el "DOF") el "0l;f;RETO por el 1:Jue se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7CJ./27, 28, 73, 78, 94 y 10é{de la .. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el '.'Decretd de-Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

111. Alcances a la Solicitud de Permiso. Mediante diversoS\escritos presentados ante la 
oficjalía de partes del Instituto Federal de Telec()municaciones (el "Instituto") el 3 y 22 de 
octubre de 2013, 7 de juliq.de 2014; l º de septiembre de 2014, 11 de agosto de 2015, l º, 
25 y 30 de septiembre de 2015 y 17 de noviembre de 2015, el solicitante, en aldonce a la 
Solicitud de Permiso, presentó información y documentación adicidnal. ---,, 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdiodifusión, y la Ley del Sistema 

/ ,' ' 

Público de Radiodifusión del Esfado Mexicano; y se reforman, adicionan y•derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley;'), mism9 que entró en vígor el 13 de agosto de 2014. 

V. Requerimientos\de información. Mediante oficio IFT/D02/USRÑ/DGATS/2817 /2014 c:ie 
fecha 12 de agosto de 2014 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/4544/2015 de fecha 9 de diciembre 

\ 
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de 2015 el Instituto formuló diversos requerimientos y solicitudes de aclaración al 
solicitante, mismos que fueron atehdidos por el solicitante mediante esqitos presentados 

· · ante lq oficialía de partes del Instituto con féchas 7 º de septiempre de 207 4 y 6 de enero 

de 207 6, respectivamente, 

\ / 

VI. Estatuto Orgánico. E,I 4 de septiembre de 2074 se publicó en el DOF el ."ESTATUTO 
Orgánico del lnstitutoF~deral de Telecomunicaciones" (el "Éstatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2074 y cuya última modificación se publicó en el 

- ' 
DOF el. 20 de julio de 207 7. 

VII. Solicitud de opinión Técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/7567/2075 ,de fecha 72 de mayo de 2075, y IFT/223/UCS/DG

/ CRAD/2983/207 6 de fecha 30 de agosto de 207 6, la Dirección General de Concesiones 
' ' de Radiodifusi'{)n (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 

la.Dirección Generai'de Ingeniería del Espectro y EstudioSTécnicos, adscrita a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, su dictamen sobre la disponibilidad espectral en la localidac¡J 
de interés del solicitante, para lo cual remitió la documentación correspondiente -para 
su análisis. 

VIII. Solicitud de opinión en materia de competencia econom1ca. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/4279/2075 de fecha 79 de noviembre de 2075, la DGCR solicitó a 
la Unid~d de Cdmpetencia Económica, ,analizar y emitir opinión en mat~ria de 

' . competenda E:,Conómica respeqto de la Solicit-ud de Permiso presentada por el 
solicitante. 

IX. Solicitud de Información de la UCE para emitir Opinión en materia de competencia 
económica.- Mediante oficio IFT<226/UCE/DG-CCON/324/207~, notificado el 26 \ 
noviembre de 2015, la Unidad de Competencia Económica solicitó a la DGCR requerir 
al solicitante del perrniso la presentación diversa inforn;iación y documentación por 

. / medio del desahogcí de un cuestionario en materia de competencia económica. 

X. Alcance a la Solicitud de Opinión en materia de competencia económica.- Mediante ' 

oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/074/2076 notificado el 28 de,enero de 2016, la DGCR 
' ' ' remitió la información respecto del cuestionario en materia ... de competencia 

', / econqmica, debidamente requisitado. 

XI. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 207 6 se pul31icó en el DOF ' \ ' ', 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lf')Stituto Federo! de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para fa 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

instalación y operación di,, las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada eriJa b~nda de 8~ MHz a 108 MHz" . 

• , 1 

XII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UEiiJDG-IEET/0748/2017 de fecha 7 de junio de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

- \ 
XIII. Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio IFT7226/UCE/DG-' 
CCON/509/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, emitió 
la opinión a quE;) se refiere el Antecedente el Antecedente ~111 de ¡a presente Resolución. 

': _/ ---- / ., 

En virtuíd de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO ' 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el_ artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de" los Estad<;? Unidos Mexicanos (la 
"ConstitLJción"), el Instituto es un órgano autónomo, q;on personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los, términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene.a su cargo la regulación, promoción y supervisión ael 

( uso, aprovechamiento y explotatión del espectro radioeléctrico, las redes y la 
1 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a i1'1fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Por su parte, e_l párrafo décimo séptimo del artículo 28.de la Constitución dispone que 
corresppnde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como lc;i autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de rqdiodifusión y telecor)'1unicaciones. 

-- Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, re'gulará
de formó asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y lb libre concurrencia e impondrá límites al 

' ·--·· . 
conc§)sionamiento y a la propiedad cruzada que controle· varios medios de 

' --
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicai;::iones que 

/ 



sirvan o un mismo mer9odo o zona de cobertura geográfico, gorontizor;,do lodisRuesto 
en los artículos 60. y 7o. de lo Constitución. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señalo que lo atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente o lo entrada en vigor 
del mismo, sé realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reformo Constitucional. 

A su vez, el párrafo segundo del ortíCUlo Séptimo Transitorio citado_ indico que los ....____ -, 

procedimientos iniciados con anterioridad o lo integración del Instituto, como acontece 
en el presente coso, continuarán su trámite,ante este organismo autónomo en términos 

! 

de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan inicieldo con anterioridad o posterioridad o lo integración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y previamente a la entrada_ en vigor del Decreto de ley, 
continuarán su trámite en té¡minos de lo legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual formo, corresponde al Pleno del Instituto, confo.tme o lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de lo Ley Feder~I de Teleco~unicociories y, 
Radiodifusión (la "Ley") y6_f/acciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, lo facultad de 
otorgar los concesiones previstos en dicho ordenamiento legal. 

', 

En este sentido, conforme al artículo 3i 'del E:¡totuto Orgánico corresponden 
originariamente a ICSI. Unidad de Concesiones y Servicios las atribución es conferidos a la 
DGCR, por lo cual, corresponde o dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción r del ordenamiento jurídico en cito, tramitar y evaluar los solicitudes poro el 

- ' ' 

! otorgamiento de concesiónes en materia de radiodifusión para someterlos! o 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideos y considerando que el Instituto tiene o suvorgo lo rfgulación, 
promoción y supervisión de lds--telecomunicociones y lo ,radiodifusión, así como lo 

1 

facultad poro otorgar los concesiones previstas en lo Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentro plenamente facultado poro resolver lo 

solicitud de otorgamiento de concesi&n poro uso social. 

SE_GUNDO.- · Morco legal opli~oble, El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
-- 1 ,' -, 1 

-establece el tratamiento qUe deberá"dorse a los asuntos y prócedimientos que hayan 
1 1: 
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iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto !esta~lece: 

', 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizqrá en 
los términos establecidos en el Órtículo Séptimo Transitorio del Decreto p(r el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artíC1Jlos 60., lo., 2~28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 7 7 de 
junio eje 2073. Lp anterior sih perjuicio de to previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto." i / 

' 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ~biquen 
en ese supuesto deberá realizars~ conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
seña.Id: _/ 

"SÉPTIMO. ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa integración de fa Comisión 
Federal de Competencia Económicq y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, csntinuarán su trámite'-{:lnte estos órganos en términos de fa 
legislación aplicable al 1momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de fo dispuesto por 
el presente Decreto mediante juicio de amparq indirecto. 

( 

De la interp[eJdción armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al recohocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normativldad vigente 
al momento de la preseritarión de la Soli<situd de Permiso, atiende al principio de no. 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuévot , . . 

requerimientos, por lo cual, para eLestudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación cjlel servicio de . ' ' 

ra-diodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"). 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Ceritro SCT, en Morelia, 

J.- Michoacán, el 2 de abril de 2013 y remitida a la COFETEL el 22 de mayo de 2013, para 
efectos de su trámite e integración. deben observarse los requisitos determinados en la 
legislación aplicable al momento de su ingreso, esto es, conforme a aquellos que para 

I 



el uso del espectro 
establece la LFRTV. 

radioeléctric~ para la prestación del ~53rvicio de· radiodifusión 
/ 

/ 

~ En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos .J 3,
1
17-E fracciooes 1, 111,JV y 

1 
/ 

V, 20 fracción I y 25 de la LFRTV, mismos que a lq letra establecen: 

"Artículo 73.- Al otorgar las concesiores o permisos a que se refiere esta ley, el 
Ejecutivo Federal por conducto dé lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de las estaciones' de radio y televisión, las 
cuales podrán ser: comerciales, oficial~ culturales/ de experimét:¡tación, escuelas 
·radiofónicas o de cualquier otrdíndole. 

J ' i 

Las estaciones comerciales requerirán conces,on. Las estaciones oficiales, 
culturales, de experimentación, escuela~ radiofo_nicas o las que estable{can las 
entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso. 

"Artículo 7 7-E. LoJ requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
/l. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 1

\ 

d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que lqi 
concesión sea otorgada o negada, y · 
V. Solicitud de opinión favorable presentada . a la Comisión Federal de 
Competencia'." · 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme 
al siguiente procedimiento: 

l. Los solicitantes ds3berán presentar, cuando menos, la información a que se 
refieren las fracciones I, 111, IV y V del artícwlo 7 7-E de esta Ley, así como un 

-programa de desarrollo y servicio de la estación:2 · 

( .. )' 

"Artículo 25. Los permisos para las estacione~ culturales y de exberimentación y 
para las escuelas radiofóriicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicd¡nos o 
sociedades mexicanas sin fines de lucro. " 1 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") 
2 Fracción declarada i.nválida por sentencia de la SCJN a 1'.cción de lnconstitucionalida¡fDOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... cuando menos ... ") ' 

,// 
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Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción I inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derechos por \ el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al / 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como 
es el caso que nos ocupa. 

Él pago referido en el párrafo que 9Jntecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este lr¡stituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

TERCERO,- Análisis de la Solicitud de Permiso, Del análisis efectuado a la documentación' 
presentada por el solicitante, se revisó el cumplimienfoae los requisitos en los siguientes 
términos: 

/ 
' ' 

El solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana médiante escrittlfOS públicas 
número 8,821 y 18,703 de fecha 5 de enero de 2005 y 11 de junio de 2014, otorgadas 
ante la fe del licenciado Efrén Contrera.s Vallejo, notario público número 53 en Zamora, 
Michoacán, inscritas er¡ la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Gobierno del Estado de Mióhoacán con número de registro 00000060 y 00000026 de 
fechas 12 f:Je mayo y 12 de junio de 2014, respectivamente, en las que consta la 
constitución de la as6ciación civil denominada_Grupo Cultural Tangancícuaro, AC. 
como una organización sin fines de luqo; de igual manera, presentó las actas de 
nacimiento d~ lo~ asociados, con lo cual ciio cúrnplimiento a lo dispuesto en la fracción 
1 del artículo 17-E, en relación con~os artículos 20 !facción I y 25 de la LFRN, 

' 

Por su parte, el solic.itante exhibió los programas de producción y programación a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los 
recu(sos humanos, técnicqs y financie7os que emplearóen la instalación_y operación de
la estación, así como la presentación de la barra programática que contempla la. 
transmisión de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de lq, 

estación. 

El solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 547456, emitido por el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., lo correspondiente garantía 
para asegurar la continuación del trámité hasta que la concesión sea otorgada o 
negada, con lo cual.se tiene por cumplido el requerimiento establecido en la fracción 

- '/ IV del articulü"l 7-E de la LFRN. 

7 
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De igual formo, el solicitante presentó el/correspondiente programo de desarrollo y 
/ 

servicio de~ estación que compre.nde los ~rogromos de cobertura e inversión y recursos 
fin(Jncieros necesarios, así •como lo descripción y esp,ecificociones técnicos 
correspondientes. Por lo anterior, mediante lo entrego de lo información descrito y con 
base en ia evaluación hecho por el área encargado de lo Unidpd de Concesiones y 
Servicios del Instituto, el solici,tonte dio cumplimiento o los req11isitós exigidos en el artículo 
·20,frocción I de lo LFR1V. · 

Asimismo, dentro de lo Solicitud de Permiso, el solicitante presentó lo de~cripción 
detallado de lo naturaleza y propósitos de lo estación, ddnde indicó tener como 
objetivos dif~ndir y promover en su programación los derechos humanos, el cuidado del 
medio ambiente, lo salud /sexual y reproductivo, lo eq~idod de género e incluir en lo 
programación propuestos de los diferente;5 sectores de lo comunidad, ero jóvenes.y, 
en particular, de los comunidades indígenas de lo región, al representar unude los 
sectores más vulnerables de lo sociedad debido o lo alto marginación de que son objeto 
en el Estado de Michoocán. A su vez, el soli.citonte detalló que lo progromoCión de lo 

• estación de rodio promoverá y difundirá el desarrollo cul:turol, artísti<::o, educot.ivo y 
sustentable de los pueblos rurales de lo región porc:Lcontrlbuir al mejoramiento de lo 

' 

calidad de vi.do de sus pobladores, así como el rescate de las costumbres y lo valoración 
' dé ,lo identidad propio de los pueblos purép~chos. 

' ' 
1 

Aunado o lo anterior, pretende crear espacios de ¡3xpresión poro diversos grupos 
culturales y sociales de lo región, mediante lo participación de ciudadanos conocedores 
de los tradiciones y orígenes.de los pueblos, que estén comprometidos al rescate de los 
valores culturales e históricos de lo región de Tongoncícuaro, Esto~o\de Michoocán. 

' ' 

Igualmente, busco generar espacios de expresión artísticos poro los diversos grupos.de. 
lo región, o través del impulso o lo danzo, lo músico y lo poesía como legados culturales, 
que permitan los nuevos expresiones artísticos juveniles. 

Por su porte, respecto o los finé;; educátil,/os de jo esto~ión, el solicitante sel'\oló que 
incentivará lo participación ciudadano sobre el' cuidodó del medio ambiente y lo 

·'e, .- : ', 

aplicación de técnicas de de;orrollo sustentable, o efecto de difundir lo reolidád 
ambientcil del planeta, con1 el fin de 'generar acciones individuales y colec:tivos que / 
contribuyan al mejoramiento del entorno; de igual manero, 'buscará promover los 
derechos humanos, lo equidad de género, lo integración familiar, lo salud físico y mentol 
e incentivar el tucismo regional de .los distintos atractivos turísticos ubicados en las 

, comunidades rurales ( artesanías, fiestas potron0J.es y riqueza culinario, entre otros), al 
considerar que lo utilización de lo rodio constituye un compromiso social más que un 
medio de entretenimiento, por lo que debe ser una herramienta de difusión y promoción 
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de aspectos culturales, educativos y ambientales en beneficio del desarrollo social de 
los pueblos de la meseta purépecha. 

\ 
En otro orden de ideas, conforme a lo señalqdo en el Antecedente XII y de conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General c;::Je Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asignación a favor de la solicitante de la frecuencia 99.5 MHz con distintivo de llamada 
XHTGM-FM y coordenadas geográficas de referencia LN: 19º 53' 20" LW: 102º 12' 18",) 
mediante el establecimiento de una estación clase "A", en Tangancícuaro, Michoacór,. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas Anuales 
de Uso y Aprovechamiento de Bdndasde Frecuencias (los "PABF") de los años 2015, 2016 
y 20173 emitidos por el Instituto, . únicamente en el PABF 2015 se contempló una 
frecuencia (Y05.7 MHz) para prestar servicios /de rediodifusión sonora en frecuencia 

\ modulada para uso social en la localidad de Jacona (Zamora), Tangancícuaro y 
Santiago Tangamandapio en el estado de Michoacán4

. 

~ 

\ 
Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecga en la 
localidad de ¡Tc:mgqncícuarc;:>, Michoacán para el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada, no existen concesiones otorgadas5 para ninguno de los usos 
previstos en la Ley (comercial, püblico o social incluyendo las comunitarias e indígenas) 
y, por su parte, a la fecha existe una-solicitud de concesión para uso social comunitaria' 

1 en trámite; finalmente, no se encuentran registradas ante este Instituto solicitudes de 
inclusión de bandas de frecuencias y cob<;3rturas geográficas para la localidad de 
Tangancícurnb, Michoacán, para cónsiderarse en el programa anual 2018. 

Por otra parte, mediante el oficio a que se refiere el Antecedente XIII de la presente 
Resolución, la Unidad de Comp~tencia Económica de este Instituto emitió ópinión sobre 
la Solicitud de Permiso en la que se indica que no se prevén efectos contrarios al proceso 
de competencia y libre concurre.ncia .en el servicio de radio abierta comercial en caso 
de qJe la solicitante pudierd obteñer la asignación de una concesión de e~pectro para 
uso social en la banda de FM{,n la localidad de Tangancícuaro, Miéhoacá~ con lo que 

· se da cumpljmiento a lo previsto en la fracciór:i V del artículo 17-E de la LFRN. 

', ' ' ·,' ' 
3 Fuente: Programas Anuales d8 uso y aprovechamiento de Bandas de FreCuencias (PABFs) 2015, 2016 y 2017, disponibles 
en h1tp://www.ift,org.mx/industriqjssQectro-radioelectrico/progroma-anual-de-Uso-y-oprovechomiento 
4 Acorde al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de_ Bandos de Frecuencias de los a,ños 2015, 2016 y 2017. Dentro 
del PABF 2015_ existe una solicitud para uso social a favor de Fundación Cultural para la Socikdad Mexicana. 
51ílfraestructu'ra de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http:/ /www.itt.org.mx/industria/infraestructurp 
6 Un6 solicitud para Ü'So social comunitaria de Radio Erandi,_A.C. ( -- --------
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Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
ds) radiodifusión para uso social en la Íocci,lidad de Tangancícuaro, Michoacán, 
cóntribuiría a la diversidadde la informa;ícSn en beneficio de la población involucrada, 
considerando los propósitos y fines culturales de la concesión. 

" En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y. la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a lasdisposiciones legales aplicables. ' 

\ 

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de 
la presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre de 2015, por concepto de 
estudio de la solicitud de permiso para estaciones de radiodifusión sonora y de la 
documentación inherenté a la misrfla. 

Cabe precisar que, en términos de .la Ley Federal de; Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, 'el artícLJlo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su caso 
corresp!:mda para el uso o aprovechamiento de bandas d,e frecuencias del espectro 
radioeléctricq,de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

"' ' ' ' ' 

Por su parte, la Ley Federal de DerE¡chos vigente con anterioriaad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferencjqda dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por concepto de est\,¡dio dé la solicitud y la'.documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, ds) acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 

' Por lo tanto, cohsiderando lo dispuestc;,, en el artículo 173 vigente al momento de la:· 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 

/ expedición de título ,de concesión) tratándqse de bandas ele frecuencias de uso 
determinado en matJria de radiodifusión, no rElsulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en e,fpecífico, no resulta aplicable el pago de derechos por Jb expedición del 
títul() de concesión respectivo, toda vez que no puede divio/rse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 1173 citado, la cual abarca de manero integral tanto el estudio 

como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contrq~ndría el 
principio sobre la exacta aplicación de la normclfíscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente. , , 

i.\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ : _ lElECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
s,3ntido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos_ en ló LFRN para 
el otórgamierito de un permiso paro él uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
deJservicio público de radiodifusión sonora, ~I régifl'\en <i'Íplicable al ot,6rgamiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón por la cdpl la figura jurídica de permiso debe homologarse 
a la de concesiones, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de_/ 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de. la presente 

' Resolución, procec;Je el otorgamiento de una concesión para uso social. 

Toda vez que la Solicitud.de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos en el 
Consideu,mdo Tercero, se considera procedente e,1 otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovech6r bandas eje frecuenc::ias del espectro radioeléctrico parb uso· 
social, en términos de lo dispuest0por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo une; concesión 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 
67 fracción IV, y 75 párr9fo segundo de la Ley, en virtud de que é~ta es la que confiere el 

, _ derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunica9ones y radiodifusión. 

QUINTO,- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el e,spectro radioeléctrico para 

. . ' 
uso social será hasta por 15 (quince) años, porlo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 2onsidera que 
la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 

·expedición del r,espectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso 
1 
social tendrá u~a vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su 

/expedición. 
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Por lo anterior, y con funcjamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; .28 párrafQs 
décimo quinto, décimo s~xto y décimo séptimo <;Je la Constitución Políti6q de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y S()ptimo segundo párrafo Transitorios dek "Decreto por el 
qué} se reforman y adicionan diversas disposiciones de los atfículos 60., 7o., 22í, 28, 1:3, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estacjos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en ;el Diario Ofi9ial de la Federación el 11, de junio de 
2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitmios del ·becreta po( 1 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

'· " publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72,75 párrafo segundo, 76 fracción 
IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones\,' Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 
1, 111, IV y\/, 20 fracción I y 25 dela Ley Federal de R0diQ y Televisión; 35 fracción 1, 3q y 38 

: ·. \ 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del 
Estbtuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 

emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Grupo Cultural TangaAcícuaro, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parq la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través. de la 
frecuencia 99.5 MHz con distintivo de llamada XHTGM-FM en Tangancícuaro, Mich()acán, 
así como una Concesión Única, ambas para Uso Social, con unqvigencia de ) 5 (quince) 
y 30. (treinta) .ofios, respectivamente, contados a partir de la expedición de los títulos 
correspondientes, conforme a los término5'~stablecidos en el Resolutivo siguiente. 

SEGUNDO.- El Comisionddo Presidente del lnstityj:o, con base en las facult~'cies que le 
confiere el' artículo 14 frÓcción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal/ de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuencias do/1 espectro radioeléctrico parp u~o social y de <I:cm9esión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. , 

,,, 1, 

TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Grupo Cultural Tangancícuaro, A.C, la presente resolución, psí como a realiza¡ la 
entrega de los títulos de 'concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del · 
espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión 'única correspondiente, que se 

otorguen con motivo de la presente Resolución. 

/ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión paro 
usar y aprovechar bandos de frecuencias def espectro radioeléctrico paro uso social y 
de Concesión Único correspondiente, o que se refiere lo presente Resolución, uno vez 
que sean debidamente notificados y entregodc\s al interesado. 

i 

Con motivo del 0tprgdmiento del título de Concesión sobre bandos de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de6erá hacerse lo anotación respectivg del servicio osqciodo en. 
la concesión único que correspondo en el Registro Público dé Concesiones. 

1 

swoldo Contreros Soldívar 
'sionodo Presidente 

Adriona Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Ger • n Fro ow RaQgel 
Comisionatlo 

árez ojica 
Comisionado 

ri~- '~ 
\j\rcf=\ 

-~"==t~L 
María Elena Estavillo Flores 

Comi~nada 

"'=----
¿;f?u!v: Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado pÜÍ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicoi'iones en su LIII Sesión Ordinaria-celebrada el 13 
de diciembre de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel dswaldo Contreras Soldívar; Ad ria no Sofía Labardini 
lnzunza, quien manrfiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier JuárezMojica y Arturo Robles Rovolo; 
y con,el v_oto en contra de lo Comisionado Ma'ró Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigésimo 
primero:- del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos, __ Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; asfcomo en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Est\)tu)o Orgánico del Instituto Federal dj::l Telecomunicaciones, 
medianteAcuerdoP/IFT/131217/889, / . 1 

Lo Comisionada Adrjana Sofía lobardini lnzunza, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió }u voto razonado por escrito, en 
términos de los artícÜlos 45·tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. )-, 
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